
GOBIERNO DE CHILE
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO

ESCOLAR Y BECAS

SUSPENDE EXTEMPORANEO BENEFICIO
PROGRAMA RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL,
SEGÚN INDICA.

VIÑA DEL MAR, 19 / 12 / 2023

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: VA-01169/2023 

VISTOS:
Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea la Junta Nacional

de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo N° 5.311, de 1968, del Ministerio de Educación, que
aprueba el Reglamento General de JUNAEB; en el Decreto Ley N° 180 de 1973, que declara en receso el Consejo de
JUNAEB cuyas facultades otorga a su Secretario General; en la Ley N° 21.516 de Presupuesto de Ingresos y Gastos del
sector público para el año 2023; en la Resolución Exenta N° 3986, de fecha 27 de diciembre del 2022, que aprueba
Manual de Asignación de Beneficios para los procesos de postulación y renovación, y ordena publicación; en la
Resolución Exenta N° 4253, de fecha 30 de diciembre de 2022, que Aprueba Manual de Gestión y Administración de
Residencia y Ordena Publicación que señala; en la Resolución Exenta N° 3549, de fecha 01 de diciembre del 2022, que
aprueba modificación de estructura orgánica y funciones de la Dirección Nacional de la Junta Nacional de Auxilio
Escolar; en la Resolución N° 173/15/2023 de fecha 06 de enero 2023 de JUNAEB, que nombra a don Tomás Ignacio
Morales Zárate como Director/a Regional de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, región de Valparaíso; en la
Resolución N° 7, de 26 de marzo del 2019, que fija normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón; y en la
Resolución N° 14, de 29 de diciembre de 2022, que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de
los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a Toma de Razón y a controles de reemplazo cuando
corresponda, ambas de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:
1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, en

adelante JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho Público que, en cumplimiento de los objetivos institucionales
establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, desarrolla diversos programas de asistencia social y económica para los
escolares del país, entre los cuales destaca el Programa de Becas y Asistencialidad Estudiantil, que a su vez comprende
el Programa Residencia Familiar Estudiantil;

 
2.- Que, la Ley Nº 21.2516 de Presupuesto de Ingresos y

Gastos del sector público para el año 2023, en su Partida 09, Capítulo 09, Programa 03, Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación
236, Glosa Nº 04, contempla la suma de M$6.992.4755 destinados a financiar el Programa Residencia Familiar
Estudiantil;

 
3.- Que, la glosa presupuestaria N° 04 previamente referida,

establece que “Las condiciones, montos de los beneficios o aportes, modalidades de operación y número de beneficiarios,
serán fijados por Resolución de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas visada por la Dirección de Presupuestos.”.

 
4.- Que, con el objeto de entregar las orientaciones técnicas

necesarias para la correspondiente ejecución del Programa, proceso año 2023, el Departamento de Bienestar Estudiantil
elaboró el Manual de Gestión y Administración de Residencias y el Manual de Asignación de Beneficios, aprobados,
respectivamente, mediante Resolución Exenta N° 4253, de fecha 30 de diciembre de 2022 y Resolución Exenta N° 3986,
de fecha 27 de diciembre de 2022, ambas de JUNAEB;

 
5.- Que, en virtud de lo establecido en la norma previamente

individualizada, y en el marco de los procesos de postulación y renovación de beneficios para el presente año, esta
Dirección Regional viene en determinar por medio de este acto administrativo la decisión sobre la asignación del
Programa Residencia Familiar Estudiantil, de acuerdo con lo que a continuación se señala;

 
6.- que, se reciben en este Dirección regional las solicitudes

de ingreso de formularios rezagados 2022 - 2023 de parte de las entidades ejecutoras de la CORPORACIÓN MUNICIPAL
DE QUILPUÉ y MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA de estudiantes JOAQUÍN CONTRERAS CAREY; RUT 21.589.710-9 y
MARÍA OLIVARES OLMOS; RUT quienes habían sido beneficiarios del Programa de Residencia Familiar de Enseñanza
media hasta el año 202, y que por no realizar estudios en los años mencionados, no efectuaron los trámites de renovación
y suspensión correspondientes.
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7.- Por lo mencionado en el considerando precedente, con el

propósito de atender la solicitud para los años 2022 y 2023 de los estudiantes,  esta Dirección regional presenta a la
Dirección nacional mediante oficio 177 con fecha del 23 de marzo de 2023, la situación de los alumnos antes
mencionados, donde se obtiene como respuesta, a través del Memorándum 1549/2023 que los formularios fueron creados
en el sistema y nos instruye a completar los datos que permitan cerrar los formularios, para gestionar las suspensiones
correspondientes, siendo adjuntados ambos documentos en esta resolución.

 
8.- por lo instruido por la Dirección Nacional, esta Dirección

Regional procede a gestionar mediante este acto administrativo las dos suspensiones anuales por los años 2022 y 2023.
 
9.- Que, de acuerdo con las funciones y facultades

encomendadas a esta Dirección Regional, en el marco del desarrollo del Programa Residencia Familiar Estudiantil para
este proceso 2023, se resuelve mediante el presente acto administrativo, sancionar los estados de beca aplicables al
beneficio en los términos previamente expuestos. En consecuencia;

RESUELVO:
ARTÍCULO PRIMERO.- SUSPÉNDASE, el Beneficio

Residencia Familiar Estudiantil, correspondiente a los años 2022 y 2023, a dos estudiantes, que a continuación se
individualizan, por el período académico anual 

 

N Rut DV Nombre estudiante Nivel educacional Entidad Ejecutora

1 21379663 3 MARÍA OLIVARES OLMOS SUPERIOR MUNICIPALIDAD
LA LIGUA

2 21589710 9 JOAQUIN CONTRERAS CAREY SUPERIOR CORP MUNICIPAL DE
QUILPUÉ

 
ARTÍCULO SEGUNDO:IMPÚTESE, los gastos que deriven

de lo señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación presupuestaria: 09.09.03.24.01.236 GLOSA N° 04. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE, la presente

Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB por la Unidad de Becas de esta Dirección Regional, en el
banner de “Resultados de Becas JUNAEB” -cuya dirección web es
“https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-, a los estudiantes individualizados en los anexos
individualizados en los artículos precedentes.

 
ARTÍCULO CUARTO: PUBLÍQUESE la presente

Resolución una vez tramitada, en la sub sección “Actos con efectos Sobre Terceros” de la sección “Actos y Resoluciones”,
ubicado en el mini sitio” Gobierno Transparente”, contenido en el portal web de JUNAEB, a objeto de dar cumplimiento
con lo previsto tanto en el artículo 7º de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, como con lo previsto en
el artículo 51° de su Reglamento.

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Oficio 177 Digital
Memo 1549 Digital

RFF/JHM

TOMÁS MORALES ZARATE
Director Regional (S)

Dirección Regional de Valparaíso
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:

Distribución:

Departamento de Bienestar Estudiantil
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MEMORANDUM

Nº DN-01549/2023

Santiago, miércoles, 29 de
noviembre de 2023

MAT/REF: SOLICITUD DE INGRESO
A SISTEMA PRFE

A N T: OFICIO 177 DEL 23/03/2023
DR VALPARAÍSO

A: TOMÁS MORALES ZARATE
DIRECTOR REGIONAL (S)
DIRECCIÓN REGIONAL DE VALPARAÍSO

DE: JUAN PABLO GAJARDO TORRES
JEFE DEPARTAMENTO
DEPARTAMENTO DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

 
De mi consideración:
 
En relación con el documento citado en antecedente en donde solicita la creación de dos formularios del Programa de Residencia
Familiar Estudiantil (PRFE) para el año 2022 de los siguientes estudiante Joaquín Esteban Contreras Carey, cédula de identidad
N° 21589710-9 y María Daniela Olivares Olmos, cédula de identidad N° 21379663-3, al respecto me permito comunicar lo
siguiente:
 
Realizado el análisis de los casos, se procedió a crear los formularios del año 2022 y 2023 de ambos estudiantes para que vuestra
Dirección Regional proceda a completar los datos que permitan cerrar el formulario y gestionar la suspensión anual de los años
respectivos con su acto administrativo correspondiente.
 
Cabe mencionar que este proceso se debe realizar en el mes de diciembre para que los estudiantes puedan realizar la renovación a
través del portal de becas hasta el 19 de enero, la no realización de dicho trámite en el plazo estipulado será pérdida definitiva del
beneficio.
 
Sin otro particular y atentamente,

DSC/idd

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Oficio 177 Digital

C.C:
DIRECCIÓN REGIONAL DE VALPARAÍSO

JUAN PABLO GAJARDO TORRES
Jefe Departamento

Departamento de Bienestar Estudiantil



 

 
 

REGISTRO 
Nº   177 
 

OFICIO  

VIÑA DEL MAR, 23/03/2023 
 

MAT. Solicitud ingreso formulario PRFE 
2022 para suspensión. 
 

 
ANT:   

Á 
DE: TOMÁS IGNACIO MORALES ZARATE 

DIRECTORA REGIONAL JUNAEB VALPARAISO (S) 
 

A: JUAN PABLO GAJARDO TORRES 
 JEFE DEPARTAMENTO DE BIENESTAR ESTUDIANTIL 

DIRECCIÓN NACIONAL JUNAEB 
 

 

Junto con saludar y por intermedio del presente, se solicita a usted la creación de formularios 2022 

para el Programa Residencia Familiar Estudiantil, a los estudiantes a continuación, quienes fueron 

beneficiarios del programa mientras se encontraban en enseñanza media y actualmente al ingresar a 

educación superior, requieren de la beca nuevamente. Se requiere lo anterior, para posteriormente aceptar el 

estado de suspensión anual y permitir de esa forma la continuidad del beneficio durante este año como 

renovantes del mismo. 

Ambos casos, fueron presentados por las entidades ejecutoras que los tenían a su cargo mientras 

fueron asignados con la beca. Se adjuntan informes sociales que respaldan la necesidad del beneficio. 

 

N° RUT DV NOMBRES 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

BECA 

ÚLTIMO 
AÑO EN 
QUE FUE 
BECADO 

MOTIVO POR EL QUE NO INGRESÓ 
FORMULARIO 2022 

1 21589710 9 
JOAQUIN 
ESTEBAN 

CONTRERAS CARCEY PRFE 2021 

ESTUDIANTE REALIZA SERVICIO 
MILITAR SIN PROYECCIÓN 

ACADÉMICA SUPERIOR EN ESE 
ENTONCES. 

2 21379663 3 
MARÍA 

DANIELA 
OLIVARES OLMOS PRFE 2021 

ESTUDIANTE NO REALIZA ESTUDIOS 
DURANTE EL AÑO 2022 Y 

DESCONOCE QUE DEBE INGRESAR 
FORMULARIO Y SUSPENDER LA 

BECA. 

 

 

 

 

Saluda cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOMAS IGNACIO MORALES ZARATE 

 DIRECTOR REGIONAL(S) 

DIRECCIÓN REGIONAL VALPARAÍSO JUNAEB  

 
 
TMZ/RFF/btc 
Distribución: 
- Departamento de Bienestar Estudiantil. 
- Sección Becas y Atención Usuarios, Región de Valparaíso. 
- Oficina Partes JUNAEB, Región Valparaíso. 
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COMUNA DELA LIGUA

INFORME SOCIAT

DINA HERRERA FlGuERoA, Asistente Social, de t¡ tlustre Municipatidad de
La Ugua, informa antecedentes' socioeconómicos de MARIA ouvARES O[MO§,
recopilados en entrevista social con la atumna, con la finalidad de acreditar su situación
socioeconórnica actual para ser presentados en Programa Residencia Familiar Estudiantil
Junaeb.

1.- lndividualización del tnteresado:

I{ombre: María Daniela Olivares Olmos

Fecha de Nacimiento:22 de agosto año 2003

Rut: 21.379.663-1

Edad¡ L9 años

Estado Civil: Soltera

Ocupación: Estudiante Educación Superior

Oirección: Los Hornos de Huaquén sitio 26, La Ligua

2.- lndividualización del Grupo Familiar:

La alumna reside junto a ambos padres.

- Cesar tu¡s ol¡vares olivares, padre de la alumna, rut. g07306a-2, nacido el 30 de
marzo de 1963, 62 años de edad, soltero conviviente, se desempeña coino
trabajador agrícola por cuenta propia.

- Erica del carmen olmos olivares, madre de ta atumna, rut. 13.53g.s5g-1, nacido el 10
de julio de 1969, 53 años de edad, soltera conviviente, se desempeña en labores del
hogar.
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LA LIGUA

3. -Antecedentes de la Vivienda:

Familia reside en sector rural de difícil acceso y conexión con el resto de ta comuna. Los

Hornos de Huaquén es la localidad'de mayor distancia con et centro urbano de la ciuda6
de La Ligua.

La vivienda que habita 
"l'grrpo 

famitiar es propia, de material ligero, compuesta de 3

dormitorios, cocina, living -icomedor y sanitario. Dispone de los servicios básicos, menos
agua potable, la cual es provista desde el municipio en camiones aljibes 3 veces por
semana' La fa¡nilia dispones de pozos particulares para ta obtención de agua, los cuales,
por la situación de sequía general de la zona, ya no dan abastecimiento de agua para el
consumo humano.

4.- Antecedentes socioeconómicos:

El jefe de hogar se desempeña en el rubro agrícola y floricultor por cuenta propia, los
ingresos provienen de la venta de abono y cosecha de flores, estimando ganancias por
200.000 pesos aproximados.

La familia se ha visto afectada por la escasez hídrica de la zona, lo cual ha menguado la
capacidad de siembras y las de crianza de animales, actividades gue desarrollaba la familia
años anteriores.

5.- Antecedentes de salud:

La 'familia cuenta con previsión a través de Fonasa tramo A. Respecto de los

anteqedentes, etjefe de hogar presenta una discapacidad auditiva acreditada'por compín.
c

La alumna no tiene antecedentes médicos, estado de salud aparentemente sana.
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6.- Antecedentes de la §ituación:

María Daniela es usuaria del Programa Residencia Fámiliar desde 7"año de Enseñanza

Básica, egresando de 4" año medio. el año 2021, por temas familiares y económicos la

alumna no ingreso a la educación superior inmediatamente el año 2022, tampoco se

realizó suspensión delbeneficio. Sin embargo, este año 2023laalumna se encuentra con

opciones de estudiar en la'ciudad de La Ligua en CFT de la Universidad Católica, opción

que es factible abordar para la consecución de estudios superiores.

7.€pinión Profésional

La alumna es ririembro de una familia nuclear, la situación socioeconómica es vulnerable

desde las condiciones de residencia geográficas, ingresos y acceso a servicios básicos,

requiere de apoyo institucional para la educación superior en to concern¡ente a costos

arancelarios y mantención durante el periodo de estudios.

Se solicita acceder a la suspensión extemporánea por el año 2022 como usuaria del

programa residencia familiar, e

A consideración de Ud.

Asistente Social
l.Municipalidad La Ugua

La Ligua, Febrero 2023
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